
POLÍTICA DE NO DISCRIMINACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en numeral 4.7 de la NOM-247-SE-2021, y de acuerdo
con artículo 58 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en relación con los artículos 1, 4,
9 fracciones X, XIII, XXXV y demás artículos aplicables de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminación, JG ENTERPRISES, S. DE RL DE CV”, conocido comercialmente como “CABO
REALTY PROS”, con domicilio a los efectos de recibir cualquier comentario, queja o sugerencia en
relación con los conceptos descritos en este documento en , Colonia Centro, en la ciudad de Cabo
San Lucas, Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur, código postal 23453, con
teléfono 624-172-4284 y correo electrónico contacto@caborealty.com; por este medio le informamos
lo siguiente:

En nuestro establecimiento como proveedor de bienes, productos o servicios al público en general,
no se establecen preferencias o discriminación alguna respecto a los solicitantes del servicio, tales
como selección de clientela, condicionamiento del consumo, reserva del derecho de admisión,
exclusión a personas con discapacidad y otras prácticas similares, salvo por causas que afecten la
seguridad o tranquilidad del establecimiento, de sus clientes o de las personas discapacitadas o se
funden en disposiciones expresas de otros ordenamientos legales.

CABO REALTY PROS: hace del conocimiento de sus clientes que en ningún caso aplica o cobra
tarifas superiores a las autorizadas o registradas para la clientela en general, ni ofrece o aplica
descuentos en forma parcial o discriminatoria. Tampoco aplica o cobra cuotas extraordinarias o
compensatorias a las personas con discapacidad por sus implementos médicos, ortopédicos,
tecnológicos, educativos o deportivos necesarios para su uso personal, incluyéndose el perro guía
en el caso de invidentes.

En este establecimiento se respetan los principios de igualdad, dignidad e integridad humana, por lo
cual el cliente recibe un trato libre de discriminación y con igualdad de oportunidades, sin que se le
pueda negar o condicionar la atención o venta de una vivienda, un producto o un servicio por
razones de género, nacionalidad, étnicas, preferencia sexual, religiosas, discapacidades o cualquiera
otra particularidad en los términos de la legislación aplicable.

CABO REALTY PROS: tiene el compromiso de dar las facilidades y apoyo para que las personas
con discapacidad puedan utilizar los bienes, productos o servicios que aquí se ofrecen. Aquí No se
establecen condiciones o limitaciones que reduzcan los derechos que legalmente correspondan al
discapacitado como consumidor.

En caso de que Usted tenga algún comentario, queja o sugerencia conforme al servicio prestado
en CABO REALTY PROS, le agradeceremos que nos lo haga saber a través de nuestro “Buzón de
Comentarios, Quejas y Sugerencias” ya sea físico o digital, para atenderlas lo más pronto posible y
ayudar a mejorar en la calidad del servicio que se ofrece en este establecimiento.

Para nosotros es muy importante el respeto a sus derechos de igualdad, dignidad e integridad
humana, estamos comprometidos a coadyuvar para lograr una sociedad equitativa, digna y
libre de toda discriminación.


